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El Ministro de Eduoe.ctón y Ciencia,
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en la Academia General Militar de Zaragoza,

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

Lo oue se hace público para general conocimiento, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 4.° Ce 'I! Orden citada
sobre ho~ologación de los ~edios de pro+,ección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentada MT~2a de -Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en traba10s eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general
Francisco José Carela Zapata. '

vnamalla (Gerona), c~rretera de Vllamalla a Flgueras. kiló
metro 1, ...amo herramIenta manual dotada. de alslamiento de
seguridad para ser utillzada en trabajos eléctricos en instala
ciones de '''laja tensión.

SegundQ,-Cada llave ABen de dichas marca referencia y
medida llevará en sftio visible un sello tnaiter~ble y que no
afecte a ~U~ condiciones técnica· y de n~ ser ello posible, un
sello adhesIvo con las adecuadas condicJOnes dt: consi~tencia

y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homo!. 1.38tl·
2-12-83-1.000 V.

REAL DECRETO fl28/1984, de " de mayo, r-or el
que .e concede la Corbata de la Orden Civil de
Alfon&o X el Sabio a la Academia General MUftar
de Zaragoza.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave Allen, marca ..Cahors-, referencia
905.408, con arreglo a lo prevenido en la Orden dp 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso~

nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva 8e establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave Allen, marea ",Cahors-, refe·
rencia 905.408, entrerera 10 milímetros, fabricada y presentada
por la Empresa ",Cahora Española, S. A.-, con domicilio en
Vnamalla (Cerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro l. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utlliz.ada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.--eada llave Allen de dichas marca, referencia y
medIda ll~vará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhl.sivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la sIguiente inscripción: M.T.-Homol. 1.383~

2-12-83-1.000 V.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD Instruido en esta Dirección General de "TabaJo, expediente

de homologación de la llave Allen, marca .Cahora-, referencia
905.412, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva s~ establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general cOnocimiento, de con
formidad ron lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de _Aisla_
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja t~nsión-, aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Ma.:irid, 2 de diciembre de 1983,-El Director general. Fran
cisco José Garcfa Zapata.

RESOLue/ON d,; 2 de dtciembre de 1983,. de la
Dtrección General de Trabajo, por lo que se homo
loga con el número 1.385 lo llaye AUen, marca
.cahor,.., referencia 905.412, fabrlcado )' presentada
por la Empresa -Cahors Espafl.ola, S. A.-, de Vilo
malla (Gerona).

Prtmero.-Homologar la llave Allen, ,marca .Cabon-, refe
rencia 905.412, entrecare. 14 milímetros, fabricada 1 p~entada
por la Empresa _Cahors Española, S. A.-, con domicilio en
VUamalla <Gerona), carretera de Vtlamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aisll'lmiento de
seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos en instala~

ciones de baja tensión.
Segundo.-Cada llave ABen de dichas marca, referencia y

medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones ti.enicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones d(. consistencIa
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 1.3815
2-12~83-1.000 V.
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TRABAJO
SOCIAL

RESOLUC/ON de 2 de diciembre de 1983, de lo
Dirección General de Trabajo, por la que 'e homo
loga con el· número 1.383, la ,!ave Allen, marca
.Cahor$_, referencia OOS.40lJ. fabricada :v presentada
por la Empresa -Cahors Española, S. A.-, de Vila
malla (Gerona).

~0694

Lo que se hace público para general conoc:imiento; de confor~
midad ccn lo dispuesto en el articulo 4.° de la. Orden citada
sobre, homologadón de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Ala·
lamiento dA seguridad de las herramientas manuales ut1lfzadas
en trabajos eléctricos en instalRciones de bala tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de lDel.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general,
Fr~ncisco José Carofa Zapata. .

10697 RESOLUCION do 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.384 la llave Allen, marca
-Cohors-, referencia 005.410, fab:--tcada y presentada
por la Empresa _Cahor8 ESPClfl.ola, S. A.-, de Vtla
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, E'xp<,diente
de homologación de la llave Allen, marca -Cahor:s-. referencia
905.415, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, !'1bre homologación de los medios de protec,.i6n perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva 8e establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave Allen, marca _C~hnrs·, refe
rencia 905.415, entrecara 17 milímetros, fabricada y presr-ntada
por la Empresa. .Cahors Espall.ola, S. A.-, con domicilio en

H\695 RESOLUC/ON de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.386 la llave Allen, marca
",Cahors-, referencia 005.415, fabricada :v presentada
por la EmprEsa _Cahors Española, S. A.-, de VUa
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedIente
de homologación de la llave AlIen, marca .Cahors-, referencia
905.410, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologación de los medios de protección per!~
nal de los trabajadores. se ha. dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave Allen, marca ",Cahors-, refe~
rencia !fOS 410, entrecara 12 mil1metros, fabricada Y presentada
por la Empresa _Cahors Espall.01a, S. A.-, con domicilio en
vilama.lla {Gerona}, carretera de Vilamalla a Figuer~s, kilÓ'
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamIento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada Uave AlIen de dichas marca, referencia y
medida llevaré. en sitio visible un sello Inalterable, y que no
afecte a !:.us condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, oori. la siguiente inscripción: M ,T.-Homol. 1 384
2-12-83-1.000 V.


